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E l 31 de julio, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público presentó en su página 
electrónica, los Informes sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, 
conteniendo el avance del ejercicio presupuestal 
para la primera mitad del año.  

Los Informes proporcionan información sobre el 
comportamiento de las variables macroeconómicas: 
comportamiento de la producción sectorial y del 
Producto Interno Bruto1, el empleo, el índice de 
precios y cotizaciones, la inflación,  el tipo de cambio, 
la deuda pública y por supuesto, las finanzas 
públicas. 

En este aspecto, destaca la obtención de un 
superávit por 85 mil 372 millones de pesos (mdp), 
inferior al obtenido en el segundo trimestre de 2007, 
pero superior en 51 mil 996 mdp al estimado. Los 
ingresos públicos crecieron en 9.3 por ciento real 
anual y el gasto público se incrementó en 13.3 por 
ciento con respecto al mismo periodo de 2007.  

Durante la primera mitad del año, el ejercicio del 
presupuesto público se ha caracterizado por un 
retraso en la puesta en marcha de los proyectos de 
inversión, que representan un componente muy 
importante del presupuesto aprobado para el 
ejercicio 2008. El Fondo Nacional de Infraestructura, 
creado el 7 de febrero, como la herramienta que 

permitirá detonar la ejecución del Programa Nacional 
de Infraestructura, aprobó los primeros proyectos 
apenas el 12 de mayo. Esta situación abona al 
comportamiento presupuestal de los ramos con un 
monto importante de proyectos de inversión, que por 
los requerimientos normativos y técnico-
presupuestales para la ejecución de los mismos, 
generan subejercicios al principio de año y al final del 
ejercicio es posible que los recursos no se ejerzan 
por falta de tiempo.  

Otro elemento relevante es el Programa de Mediano 
Plazo (PMP), que entre sus objetivos pretende una 
reducción en el gasto de operación de la 
Administración Pública Federal. El 26 de mayo de 
2008, la SHCP emitió las Medidas de Racionalidad y 
Ahorro para el ejercicio fiscal 2008, en donde se les 
solicita a las dependencias y entidades del sector 
público presupuestario, excepto las relacionadas con 
la seguridad pública,  programar una reducción del 1 
por ciento del presupuesto original aprobado del 
periodo mayo-diciembre del gasto de los Capítulos 
1000 Servicios Generales, 2000 Materiales y 
Suministros y 3000 Servicios Generales;  congelar 
las plazas desocupadas, a partir de junio de 2008 y 
hasta febrero de 2009; reducir el uno por ciento en 
el gasto de operación regularizable, excluyendo el 
correspondiente a servicios personales y el de los 
programas consignados en el Anexo 19 del decreto 

1 En mayo de 2008 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, antes INEGI, realizó el ajuste al cálculo del PIB, adoptando como nuevo 
año base  el 2003, lo que afectará las proporciones en relación con el PIB de los agregados macroeconómicos.  
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Los subejercicios al primer 
semestre de 2008 

En el periodo abril-junio, el subejercicio reportado es 
de 13 mil 549.6 mdp , que sumado a los 3 mil 872.6 
mdp del primer trimestre no subsanados y ya 
reasignados, dan un total de 17 mil 422,2 mdp para 
la primera mitad del año. 

El 86.6 por ciento del subejercicio el el periodo abril-
junio se concentra en cuatro ramos: Comunicaciones 
y Transportes con 4 mil 981.5 mdp, esto es el 45.3 
por ciento del monto total reportado;  Educación 
Pública, con 4 mil 702.7 mdp equivalentes al  27.6 
por ciento, entre ambos explican el 71.5 por ciento 
del subejercicio, en tercer lugar aparece SEMARNAT 
con un mil 032.4 mdp y SAGARPA con un mil 013 mdp. 
Con menores montos se enlistan Defensa Nacional, 
Marina, Salud, Hacienda y Crédito Público y 
Relaciones Exteriores. Las demás dependencias, 
como se observa en la tabla de subejercicios, 
reportan menores montos. Destacan al final de la 
misma los ramos Economía, Turismo y Energía, con 
incrementos significativos en relación a  los montos 
estimados originalmente para el trimestre y 
resultaron con ejercicios superiores a los modificados 
autorizados.  

de presupuesto para 2008, los programas sociales y 
de prestación de bienes y servicios públicos. El 
objetivo inmediato de este ahorro adicional es 
financiar las medidas, anunciadas a finales de mayo, 
en apoyo a la economía familiar, derivadas del alza 
internacional en los precios de los alimentos y sólo 
afectarían en el caso extremo un mes, lo que no 
incidiría de manera importante en los subejercicios a 
junio. 

En la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria un subejercicio se entiende como: “las 
disponibilidades presupuestarias que resultan, con 
base en el calendario de presupuesto, sin cumplir las 
metas contenidas en los programas o sin contar con 
el compromiso formal de su ejecución.” Para 
subsanarlo, las dependencias y entidades cuentan 
con 90 días naturales, de lo contrario los recursos 
subejercidos se  reasignan a programas sociales y de 
inversión en infraestructura. La LFPRH establece 
sanciones para los funcionarios que realicen 
acciones u omisiones que deliberadamente generen 
subejercicios por un incumplimiento de los objetivos 
y metas anuales en sus presupuestos. 

Subejercicios reasignados 

En el periodo enero-marzo, se reportó un subejercicio 
por 7 mil 451.5 mdp, equivalentes al 5.6 por ciento 
del presupuesto original estimado para el primer 
trimestre, de la administración pública centralizada. 
Al segundo trimestre se reporta que de esa cantidad 
resta un monto de 3 mil 872.6 mdp como 
subejercicio no subsanado reasignable, el 82.5 por 
ciento de estos recursos provienen de los siguientes 
ramos: Educación Pública, un mil 485 mdp; 
Comunicaciones y Transportes, 854.2 mdp; Salud, 
503.9 mdp y SAGARPA, 352.6 mdp.   

Este monto se reasignó de la siguiente manera: 2 mil 
100 mdp para infraestructura educativa en la SEP; 
800 mdp para proyectos de infraestructura de 
comunicaciones y transportes en la SCT, 650 mdp 
para el Sistema Nacional de Empleo, esto es,  
capacitación para el trabajo promoción de la 
inserción de la población desempleada y 
subempleada en el mercado laboral en la STyPS; y 
222.6 mdp para subsidiar el precio de la leche por 
parte de LICONSA.  

Concepto Monto Porcentaje

Subejercicio no subsanado reasignable 3,872.60 100.0%

Educación Pública 1,485.00 38.3%
Comunicaciones y Transportes 854.2 22.1%
Salud 503.9 13.0%
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 352.6 9.1%

Procuraduría General de la República 130.0 3.4%
Economía 116.5 3.0%
Hacienda y Crédito Público 100.1 2.6%
Medio Ambiente y Recursos Naturales 56.1 1.4%
Desarrollo Social 49.1 1.3%
Relaciones Exteriores 46.7 1.2%
Reforma Agraria 43.1 1.1%
Seguridad Pública 35.0 0.9%
Trabajo y Previsión Social 25.8 0.7%
Turismo 24.5 0.6%
Tribunales Agrarios 18.0 0.5%
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 15.5 0.4%
Función Pública 15.1 0.4%
Energía 1.5 0.0%

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con datos de
los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública al segundo trimestre de
2008, SHCP.

Tabla 1: Subejercicio No subsanado reasignable del primer 
trimestre de 2008 
(millones de pesos) 
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ubican 909.8 mdp; en la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas hay 61.4 mdo y en la Comisión 
Nacional del Agua 35.4 mdp, todos en la línea 3 
gasto de capital.  

En SAGARPA el presupuesto modificado para enero- 
junio fue de 36 mil 518.6 mdp, de los cuales se 
ejercieron 33 mil 508.3 mdp, resultando un 
subejercicio del 3.7 por ciento del monto modificado 
a junio.  Por líneas de gasto se reportan 745 mdp en 
la línea 2 gasto corriente, 457.9 mdp en la línea 1 
servicios personales y 162.7 mdp en la línea 3 gasto 
de capital. El subejercicio se concentra en el gasto 
corriente del Sector Central con un mil 423.8 mdp. 
Aquí debe aclararse la existencia de un 
requerimiento por parte del Fondo de Empresas 
Expropiadas del Sector Azucarero por un mil 644.7 
mdp, afectando el monto del ejercicio presupuestal. 
Otras unidades con subejercicio son Apoyos y 
Servicios a la Comercialización Agropecuaria, 749.1 
mdp en la línea 2 gasto corriente. 

En Defensa Nacional y Marina el subejercicio se 
presenta en el sector central y en la línea 1 Servicios 
personales. En Salud el subejercicio también se 
ubica en sector central, pero en la línea 3 gasto de 
capital. Dentro de Hacienda se observa un 
subejercicio de 490 mdp (principalmente en el gasto 
corriente) de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos indígenas, 268 mdp en el gasto del 
Servicio de Administración Tributaria y 135.4 mdp en 
el Instituto nacional de las Mujeres. Cabe señalar que 
en este ramo el Sector Central erogó 480.9 mdp por 
arriba de lo modificado.  

En ambos trimestres, tanto la SCT como SEP 
incurrieron en subejercicios y a pesar de no ejercer la 
totalidad de los recursos programados, se 
beneficiaron con las reasignaciones.  

Respecto a los subejercicios, en el anexo II en donde 
se reportan los Saldos de los subejercicios 
presupuestarios (incluye el subejercicio enero-marzo 
no subsanado, por lo que las cifras corresponden a 
la columna g en la tabla 2), se observa lo siguiente: 

Para la SCT, el presupuesto modificado enero-junio 
asciende a 26 mil 378.9 mdp para el primer 
semestre, de los cuales solo se ejercieron 17 mil 
543.2 mdp, esto es, el 66.5 por ciento del monto 
estimado y el subejercicio asciende al 22.1  por 
ciento del gasto estimado para el semestre. El 
subejercicio se reporta básicamente en el Sector 
Central, en la línea 3 gasto de capital, con un 4 mil 
992.9 mdp, y en el Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec con 314.4 mdp en la misma línea 3.  

La SEP tiene un presupuesto modificado a junio 
asciende de 89 mil 248.1 mdp, de los cuales se 
ejercieron 82 mil 541.3 mdp y se reporta un 
subejercicio del 6.9 por ciento del monto modificado 
para el semestre.  En este caso, el Sector Central 
incurrió en un subejercicio de 4 mil 696.6 mdp, de 
los que 65.1 por ciento se encuentran en la línea 1 
servicios personales, 32.4 por ciento en la línea 2 
gasto corriente y el 2.5 por ciento restante en la línea 
3 gasto de capital. Un mil 490.9 mdp restantes se 
distribuyen entre Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, 590.1 mdp; Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte, 198.5 mdp; Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, 192.4 mdp; Instituto 
Nacional de Bellas Artes, 188.5 mdp; UNAM, 123.9 
mdp; entre otros. 

Por su parte, en SEMARNAT el presupuesto modificado 
para la primera mitad de año es de 14 mil 945.2 
mdp, con un ejercicio de 13 mil 826.6 mdp y un  
subejercicio del 7.3 por ciento de su presupuesto 
modificado a junio. El subejercicio corresponde a 
gasto de capital, en la Comisión Nacional Forestal se 
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